
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Secretaría General 

8/25

Por el presente notifico a Vd., en su condición de concejala o concejal de esta 
Corporación, la convocatoria y el orden del día de la sesión ordinaria que ha de celebrar el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno el próximo JUEVES, 17 DE JULIO DE 2025, a las 9´30 
horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, de acuerdo con la Resolución de 
la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 72 del Reglamento Orgánico 
Municipal (ROM) y 80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

Para la válida constitución del Pleno se requiere la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a nueve. Si, en primera 
convocatoria, no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión, 
automáticamente, a la misma hora, veinticuatro horas después.

Se relacionan, a continuación, los asuntos que componen el orden del día de la 
sesión, cuyos expedientes se encuentran en Secretaría General a disposición de los 
miembros de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento Orgánico Municipal.

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 19 
de junio de 2025.

HACIENDA.

2.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 26/2025.

3.- Propuesta de aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de 
obligaciones n.º 5/2025.

4.- Propuesta de aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de 
obligaciones n.º 6/2025. 

5.- Propuesta de aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de 
obligaciones n.º 7/2025.

TESORERÍA Y GESTIÓN DE INGRESOS. 

6.- Propuesta para aprobar la rectificación del error material en el texto de la Ordenanza 
reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario del 
Servicio de Recogida de Basuras.

7.- Propuesta de aprobación e imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa 
del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos, con aplicación 
en el ejercicio 2026.

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 69223c9d5c8b498abc1cef135485b70c001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Orden del día  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

M
ar

ía
 R

o
sa

 d
e 

la
 P

eñ
a

G
u

ti
ér

re
z

14
/0

7/
20

25
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp


PERSONAL.

8.- Propuesta de reconocimiento de compatibilidad para actividad privada.

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN. 

9.- Propuesta de acuerdo de declaración de la oportunidad y conveniencia de adquirir 
una acción del capital de la sociedad pública de infraestructuras y medio ambiente de 
Castilla y León, S.A. (SOMACYL).

10.- Proposición de delegación del Pleno en la Junta de Gobierno Local, de las 
competencias como órgano de contratación, del contrato del servicio público de 
limpieza viaria y recogida del resto de residuos urbanos, y recogida selectiva de 
aceites usados. (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por 
la Unión Europea-Next Generation EU).

MOCIONES. 

1.- Moción que presenta el grupo político municipal de Izquierda Unida - Podemos, para 
la recuperación de la Policía de Barrio, en Palencia. 

2.- Moción que presenta el grupo político municipal del Partido Socialista Obrero Español, 
para la adhesión del Ayuntamiento al protocolo Palencia 2030, para la especialización 
inteligente en el sector agroalimentario.

3.- Moción que presenta el grupo político municipal de Vox, para la dotación de un centro 
de salud en el barrio Pan y Guindas.

4.- Moción que presenta el grupo político municipal del Partido Popular, para instar al 
Gobierno de España a modificar la Ley de Residuos y Suelos Contaminados, para una 
economía circular, al objeto de eliminar la tasa de basuras.

 Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y sus Delegados, 
desde el n.º 5.059, de 13 de junio, al n.º 6.177, de 11 de julio de 2025.

 Ruegos y Preguntas.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL
D.ª Rosa de la Peña Gutiérrez
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